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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Númere suelto 0’75 oóntirnos 
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Hasta /tres meses 1’60 y fechas 
anteriores dios pesetas

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que'no 
veng'an registradz^ del Gobierno Civil de la provincia

Los edicto* v anuncios d* 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
séntimO'S por palabra, cualquie
ra que sea ól origen del edic
to. L.os interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
aarta de pago, .haber satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisita no se inser
tarán.

’ $e sw»s«ibs‘en la Interveneión. de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
•j çsbee ds'la suscripción, es adelantado; portanto, sólo se atenderán las suscrip- 

ei eses qus vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de 'fuera 
'de 1< s^ital por medio ds libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil, cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente*, Canariias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a-los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se diapusiese otra cosa. .Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

"Gobierno Civil de la 
Provincia

' —°—
Servicio Provincial de Ganadería

' .CIRCULAR 
/ - , 2LÜ
-r .Habiéndose presentado Ja epí’ 
. zootia de viruela ovjna en el .ga
nado existente en eUérmino mu
nicipal de Leiva; en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 2ó de septiembre 
46' 1933, (Gaceca del 3 de octu
bre) se.declara oficialmente di
cha enfermedad

Los animales atacados se en
cuentran en el corral de Gerardo 
Marín, señalándose como zona 
sospechosa la jurisdicción de 
Leiva; como zona infectada ios 
expresados corrales 5’ terrenos 
limítrofes señalados y zona de in
munización Leiva.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aísla- 
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible sin la autorización re
glamentaria; conveniencia de va
cunar; restantes medidas regla
mentarias.

Lo-^e se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 19 de febrero de 1947. 
El Gobernador Civil, 

Allferto M.artín Camero

Adrhinistración de 
Justicia

REQUISITORIA '
' ' 301

’ Egido Grijalba José Luis, de 
24 años, natural de Logroño ca
sado, hijo de Manuel y de Bien 

•' venida domiciliado últimamente 
en Logroño C. Cortés C. S. P. 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Logroño dentro 

■‘del término de Liez días para 
“ cortstituirse en prisión provisio- 
’’nal por la causa n ” 62 de 1946 

•"'que sigue en este Juzgado|por de
Tito de hurto; apercibiéndole 

'“que de no comparecer le parará 
‘‘ el perjuicio consiguiente e incu- 
"Trirá en las demás responsabili- 

■’‘dades que determina la Ley.
-“ '■ Por tanto ruego a tod^s las 
' Autoridades y encargo a Policía 
" judicial procedan a la busca y 
-■‘dlptura de dicho procesado y de 

‘-’Ser-*habido sea puesto a disposi- 
'■’ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 11 de fe 
■ ’brero de 1947.

L''El.’Juez de Instrucción,

EDICTO
304

Por virtud del presente se cita, 
-llama y emplaza a Francisco In- 
gunza Molendo de treinta años, 
hijo de Pedro e • Inés natural de 
'Tomelloso y a Ignacio Javier 
Díaz de Durana de unos 19 años, 
cuyo act'ial paradero y domici
lio se ignora a fin de que dentro 
del término de diez días contados 
desde la inserción del presente 
Edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, compa
rezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración por el sumario 
número 4 1947 que se sigue ep 
este Juzgado por hurto de varias 
ropas y aitículos alimenticios a 
Gloria Baños Martinez, aperci-, 

. Riéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Logroño, a 17 de fe
brero de l >47.

El Juez de Instrucción,

EDIÇTC .■ 212
D. Antonio Bayone de Corcue 

ra, Juez de 1.* Instancia de este 
partido.

Hago público; Que en este Juz
gado de mi cargo se_ tramite ex 
pediente solicitud deTvecino de 
Pradejón D. Melchor EzqueTTo 
Fernández, midiante el cual tra 
ta de justificar el dominio de las 
si^uiente.s fincas rústicas en tér
mino de Calahorra y de Prade 
Jón:

1 .®—Viña sita en el Paraje del 
Rise,o, de cabida '42 áreas, que 
linda: Norte, Vasa; Sur, Andrés 
Cordón; Este, Río; y Oeste Llue 
co,~ Su valor 1953 pesetas .

2 .*—Heredad en el Risco,de 31 
'áreas; linda: Norte, Hipólito Mi
randa; Sur, Río; Este, Llueco; 
y Gesto, Canal de Lodosa Valo
rada en en 7363’50 pesetas.

3/—Tierra’en la Cabezudo de 
10 áreas. 60 centiáreas, que lin 
da'; Norte, Brazal; Sur,xAntonio 
Ezquerro, Este, Octavio Cordón; 
y Oeste. Madre de riego. Su va
lor de 2517‘50.

4 .“—Finca en el hoyo Gustar 
cereal de tercera categoría, de 
cabida uní hectárea cuarenta y 
seis áreas y veinte centiáreas; 
que linda: Norte, Sur y Oeste 
ayuntamiento; Este, Crestes 
Ruiz Jiménez; su valor según el 
líquido imponible, es de pesetas 
1 279‘25.

5 .*— Hoyo Guster, e.‘:tanque, 
que linda: Norte, Sur y Este 
Ayuntamiento y Oeste, Cinal 
del Pantano; su cabida és de 
veintinueve áreas y cuarenta cen 
tiáreas; su valor es de. 2fXl ptas.

6 “-yHerédad —viña Los Tem- 
ronillós, de cabida veintidós 
áreas y veinte centiáreas, que lin 
da: Norte. Narciso Cordón Ez 
querró; Sur Angel Ezquerro Ma- 
nagado; Este, Carmino; y Oeste, 
Servando Fernández Vicioso y 

otros; su valor en pesetas su r¡- 
queza es de 1.73l‘5O pts.
7 .®—Olivar en el pago de La Pla
nilla, de cabida cinco áreas, que 
linda: Norte, Antonio Fernández 
Pellejero, Sur, Florencio Cordón 
de Argamiro; Este, Félix Ezque
rro Vicioso; y Oeste Antonio 
Fernández Pellejero, su valor se
gún su líquido imponible 165^5 
pesetas

8 .®—La mitad proindiviso de 
era de pan trillar, en Fuente Dro- 
quera, de cabida siete áreas y 
veinte centiáreas; que linda:-Ñor 
te, Camino; Sur. Juana Ezquerro 
de Carmelo; Este, finca’ urbana 
de Melchor Ezquerro; y Oeste 
Antonio Ezquerro de Gabíno; su 
valor es de 126 pesetas

9 —Huerta en Fuente Vieja, de 
cabida siete areas y cincuenta 
centiáreas, qué linda: Norte, per
fecto Ezquerro; Sur. senda, Este 
Primitiva Cordón Heras; y Oes
te, Domingo Lavega Gómez. Su 
valor 1.216 pesetas.

De la fincas descritas la^ 
tres primeras se hallan sitas en 
término de Calahorra y tas seis 
restantes en término de Prade
jón.

Las descritas fincas no pare
cen inscritas en el R.egistro de 
la Propiedad de esté partido a 
favo/ de persona alguna; y tengo 
acordado en el referido expe
diente, entre otros extremos, 
convocar a las personas ignora- 
4as a quienes pudie a interesar 
la inscripción solicitada para 
que dentro de diez días., si a su 
derecho conviene -comparezcan 
ante este Juzgado de l.“ Instan
cia a fin de alegar cuanto esti
men de pertenencia.

Dado en Calahorra a 11 de fe
brero de -1947.

El' Secretario

Ánuncioí Ofictalef
—

EDICTO
‘71

D. Blas Santa Cruz Extreinia- 
na. Alcalde del Ayuntamiento 
de esta Villa de Anguciana.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próxinio ejercicio de 1947 
queda expuesto al púb ico en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse én este Ayuntamien
to para .ante la Delegación de 
Hacienda, por ios habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Pro
visional de la.s Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 

de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los mfFlvos expresados-eñ el 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Anguciana a 11 de febrero 
de 1.947.

El Alcalde,
EDICTO

- ' 295
D Marciano Castillo Ortún, 

Alcalde de Fonzaleche.
Hago^ Saber : Que habiendo 

sido aprobado^ por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo poí^án 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro- 

, visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Fonzaleche, 14 de febrero 
de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
287

D. Salvador Orive Cantera, 
Alcalde de Foncea -

Hago saber:. Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho -plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación -de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les aprobada por Decreto di 25 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el at tí- 
culo 229 del citado cuerpo legal.

En Foncea a 10 de febrero de 
1947.

El Alcalde,
EDICTO

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuests municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1947 queda expuesto al púlico en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 días a 
efectos de reclamaciones.

Sojuela 8 de febrero de 1947.
El Alcalde

SGCB2021
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Ley íobrc arrendamientof urbano*
31 de Diciembre de 1946

Desde el \neintiiuino de junio de 
mil movecientos veinte, en que se 
diotó el primer Reail Decreto que 
reglamentaba el arrendamiento de 
fiincas urbanas en las capitales de 
proviincia y poblaciones de más de 
veinte mil habitantes, se ha venido 
regudando dé modo transitorio e in
completo esíec-importante contrato 
señalándose plazos de^Tígoncia que 
se prorrogaban o extendían a otros 
casos-y poblaciones, hasta 'llegarse 
a los Decretos de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uino y veintiumo de enero de 
mil novecientos treinta y seis, que 
tampoco han servido para resolver 
las comip'léjas y encoiQi^das cuestio
nes que suscitan los arredamientos 
urbanos. Buena prueba de ello es 
la copiosa legislación complemen
taria que ha sido necearlo dictar 
con posterioridad a la fecha de es
tas dos disposiciones V si bien sería 
injusto no reconocer qu^ las leyes 
vigentes hasta hoy lograrbn atenuar 
el problema, no es rúenos cierto que 
éste sigue latente, sin que propie
tarios ni arrendatarios'encuentren 
justas soluciones a sus situaciones 
respectivas, agravadas por Cl x^'n- 
terio 'que inforrna las sentencias 
de Juzgados y d'rib únales que, an
te una legislación incompleta y frag 
mentaría, y una jurisprudencia que 
por imiperativo de las mismas le
yes no ha podido interpretarías en 
su integridad,-resuelven en sentido 
dispar casos que en ocasiones re- 
su'ltan semejantes.

Hasta donde es posible, dado 
su fin específico, aspira la presente 
L'ey a resqjver con carácter de per
manencia “ías cuestiones derivadas 
de los contratos propios de la re
lación arrendaticia urbana, a cuyo 
efecto establece no sólo las normas 

“a que habrán de someterse los de
rechos y obligaciones de las partes 
sino un conjunto de presunciones 
que facilitarán la conjunción de sus 
preceptos y la resolución de los li
tigios, para cuya elucidación se au
toriza expresamente la interpreta
ción analógica, criterio imyouesto 
por la prolija y variada gama de 
problemas que puede suscitar esta 
clase de contratos.

En las catorce Bases que con la 
Adicional y Transitoria la com^xr- 
nen., recógese lo qué la experiencia 
aconseja mantener de las disposi
ciones vigentes.

Los contratos que contempla se 
clasifican en dos grupos, qué sir
ven de módulo o tipo, y sobre tos 
cuales se construye toda la Ley : el 
de arrendamiento de vivienda, ó de 
inquWiinato en sentido estricto, y 
el de «’local ^de negocio» que, para 
mejor d^)inguirlo del anterior, no 
se deáigná con el nombre de inqui- 
'inato. De esté modo se hallan en
cuadrados en uno u otro grupo 
cuantos contratos regula, qut‘dando 
únicamente excluidos de ella los 
que no delxm calificarse de arren
damiento de fincas urbanas, como 
aquellos que esencialmente persi
guen él aprovechamiento del predio 
existente en el inmueble urbano 
arrendado, y los llamados de «tenj- 
porada», que por no venir general
mente inüpuestos por la necesidad 
de residencia, sino por otras fina
lidades distintas y complejas, no 
hay razón para cohibir la libre vo
luntad de las partes en su otorga
miento. En la Base adicional se ex
cluyen también aquéllos arrenda
mientos que, aún comipnéndiendo 
locales, son en puridad de indus
trias o negocios en funcionamiento, 
sin más que una excepción, referi

da a las de la clase de espectáculos 
e inspirada en el mismo criterio 
que indujo a reformar, por Decre
to de dos de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro, el artículo 
segundo del Decreto-Ley de vein
tinueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y u'no.

Considera de orden público y co
mo tál absólutamente irrenuncia- 
bles, los derechos que confiere a 
los inquilinos y subarrendatarios 
de vivienda, sujetos que, españo
les o extranjeros, reputa acreedo-' 
res de especial protección. Declara 
en cambio renuncíables los que otor 
ga a los arrendadores en general v 
a los arrendatarios de locales de ne
gocio, sin otra salvedad, por lo que 
a estos úíltimos respecta, que el de‘ 
prorrogar el contrato, consecuencia 
del inflexible criterio qué sobre es
te punto se mahtiene en la Ley.

Sometido al Consentimiento ex
preso del arrendador, para reputar 
existente el subarriendo de vivien
das S€' exige que comprenda molú- 
liario suficiente y adécuado al des
tino pacto, autorizándose que re
caiga sobre él todo o ¡xtrte de ellas, 
con limitación estricta en ,Ia merced 
del mismo, calculada en cifras que 
se consideran legítimas, y cuyo ex
ceso podrá atacarse mediante suma
rias acciones revisorias. Todo ello 
sin (perjuicio de derechos mínimos 
que forzoso es reconocer al inqui
lino inodesto', con cuyo ejercicio 
podrá beneficiarse el arrendador, 
y regulando en derecho transitorio 
situaciones de hecho que no es po
sible tiesconqcer, impuestas por la 

t penuria de viviendas, razón por la 
cual se prétende evitar que el su
barriendo de éstas, en vez de cubrir 
una necesidad, advenga inmorál y 
lucrativo negocio.

La cesión franca o encubierta de 
viviendas, y aún a título igratuiK), 
queda terminantemente prohibida 
como no podía ser menos después 
do' la, Ix^y de 27 de abril último; 
pero en razón, precisamente a su es
casez se reconoce al inquilino el 
derecho de subrogar en el contrato 
a sus familiares más próximos ejue 
habitualménte convivan con él du-' 
rante cierto plazo mínimo de ante
lación. Y buiscando que esta pro
hibición sea efectiva, se ^imponen 
adecuadas sanciones civiles a quie
nes la vulneren.

Con criterio inspirado en nuestra 
jurisprudencia, y especialmente en 
el que Informa el moderno derecho 
patrimonial, así como en razones 
doctrinales, 'partiéndose éc la exis
tencia cierta del fondo comercial o 
patrimonio mercantil que em prin
cipio reconociera el DeCreto-Ley de 
21 de enero de 1936, se confiere el 
dérecho de traspaso al titular arren-' 
datario de local de negocio, para 
efectuarlo con existenc'as o sin 
ellas, y aun sin el consentimiento 
del arrendador, por entenderse que 
en ambos casos, y siempre que, co
rrió exige incxcusablepiente la Ley 
el adquirente vaya a explotar ne
gocio de la miismq clase que la del 
que venía ejerciendo el arrendata
rio,-dicho patrimonio existe, y no 
hay razón para someter la facultad 
de trasmití tilo a la volumtad del due
ño de la finca. Pero, claro es, con 
limitaciones encamimadas a Impe
dir que el agio y la especulación 
mazcan a la sombra de este derecho 
y evitar queden ignorados otros le
gítimos dél arrendador, al cual, co
mo participe que es en la forma
ción de aqueil patrimonio, en él que 
también Interviene la bondad o si
tuación de*! local se le confiere par

ticipación en el precio del traspaso, 
cuando no ejercite los de tanteo y 
retracto que se le otorgan, aunque 
con el local se traspase el negocio 
mismo. Con Independencia de de- 

, reohos, se permite al arrendador 
aumentar la renta en cierto porcen- 

I taje cada vez que se realice un tras
paso, salvo que e'l local se alquile 

j por primera vez después de pro- 
mulgada esta Ley de Bases, pues 
que en este caso ya Imtpondrá ^u 
participación en el precio de aquél 
en cantidad o proporción mavor 
que la prevenida pa'ra 'los contra
tos anteriores cuando no lograre 

. acuerdo con el arrendatario.
Como no podía ser menos, dado 

el concepto que la unidad «Empre- 
sa))<merccé al n'tievo Estado, si el 
negoejo es proseguido por los pro
ductores de la misma, constituidos 
en Cooperativo u otra Unidad Sin
dical, no se reputa la existencia de 
traspaso; pero sí cunado desajtarc 
ce la Intervención de aquéllos. Y 
tampoco lo es, por razones que 
resultan obvias, la asociación que 
exclusivamente entre sí y con él fin 
/le continuar la explotación, reali
cen los hijos del titular arrendata- 

. rio de kx'al de .negocio que hubie 
re fallecido.

.Autorizado y reglado el subarricn 
dó, no habría razón para prohibir 
al arrendador e'l alquiler de vivien- 
das\amueb'ladas, qué se regula so- 

■ metiéndolo a una normativa seme
jante a lá de aquél contrato y diri
gida igualmente a la evitación de 
abusos.

Sin efectos retroactivos, pertt a 
* part ir dé la promuiígaclón de esta 
Ley de Bases, en los casos de ven
ta por pisos, se concede a su's usua- 
ri<\s el tanteo y el retracto sobre los 
que habitan de modo que garantiza 
rá la efectividad de ambos derechos 
e Impedirá simulaciones o que, a 
pretexto de la venta fraccionada de 
la finca, sé ejerzan coacciones Inad
misibles sobre aquellos inquilinos 
o continuadores dél contrato cuyas 
escasas disponibilidades les impo
sibilitan él acceso a la propiedad 
de sus viviendas quienes hasta don- 
dé es posible, quedan también pro
tegidos mediainte un orden de pre- 
1 ación que .será de obligado respe
to én esta clase de transmisiones y 
que es consecuencia de la Inquie
tud social de un Estado que repu
dia ver convertido el capital en 
instrumento de dominación econó
mica.

Se reafirma él principio de pró
rroga obligatoria del contrato para 
el arrendador, punto éste crucial , 
de la T.ey qué ha sido mantenido 
a ultranza, tanto por los graves 
problemas a que daría lugar él cri
terio contrario como por ser nece- 
sarií> esta continuidad con la situa
ción jurídica que pervive desdé el 
Decreto de 21 de junio de 1920. El 
derecho se hace extensivo, sin ne
cesidad de celebrar nuevo contrato, 
a los más próximos deudos del in
quilino fallecido y transitoriamen
te, a los parientes del mismo grado 
del TamiHiar continuador que tam
bién fall'leciere ; pero exigiéndose 
en aimibos casos la convivencia pre
via por un plazo que parece sufi
ciente para impedir el abuso En el 
^prendamiento de locales de nego
cio alcanza este beneficio, como es 
de justicia, al heredero del arren
datario y, en su defecto, al socio 
dél finado tituHar.'

r>os arrendatarios, de vivienda o 
local de negocio deben respetar el 
plazo dé duración pactado en el

contrato, y si Jo Incumplen^ abo
nar justa Indemnización.

, Se establecen dos únicas excep
ciones a la prórroga obligatoria pa- 

I ra él arrendador, inspiradas en la 
equidad y en la necesidad de In
crementar el número de viviendas 
Para el ejercicio de la primera se 
le obliga a seguir en la elección de 
viviendas que voluntariamente di ó 
en arriendo o resolvió adquirir 
arrendadas ese orden de prélación 
que también se le impone fen las 
ventas por pisos y que en este ca
so está aún más justicado si cabe ; 
se le exigen obligaciones previas 
y amplios pllazos de aviso, con san
ciones proporcionadas a la grave
dad y posible dólo del incumpli
miento; se mantiene la facultad de 

■^impugnar ,1a causa cíe necesidad 
que hubiere invocado y la de In
mediata reversión en él inmueble 
cua.ndo aquélla resulte pretéxliva, 
y las Indemnizaciones son adecúa-- 
das al perjuicio causado, acudién- 
dose a medrós arbitrales como úni
cos eficaces para conocerlo cuando 
se trata de locales de negœio.

La agudización y persistencia 
déLproblema obliga a proceder C(')n 
la máxima cautela cuando la nega
tiva de prórroga se fundamente"en 
él derribo de inmuebles no rulno- 
sos-.lo que no ha Impedido que al 
señalarse jas máximas rentas éxlgi- 
bbs a los usuarios de la finca de
rruida que Se reviertan en la reedi
ficación y ías correspondientes a 
las nuevas viviendas y tócales de 
negocio, se haya tenido en cuent.a 
la necesidad de compensar remune
ratoriamente e1 esfuerzo del propie
tario que cumple bien y fielmente 
Ía función social de aumentar el 
número de úocales susceptlble.s de 
servir de casa-habitación ; ello sin 
perjuicio de ser Inflexible con quien 
por 'su Inoumpllmieinto, en lugar 
de coadyuvar a aminorarlo, agrava 
él problema.

Se consiente un aumento de reti
ras circunscrito a las fincas cons
truidas o habitadas por primera vez . 
antes del 18 de julio de 1936, que 
en las viviendas resulta levísimo y 
que toma como punto de partida las 
vigentes en'17 de julio de aquel 
año, por situarse en esta fecha la 
inicial de elevación en él coste de 
la vida. De más consideración es 
én los locales de negocio correspon
dientes a la misma clase de fincas 
por ser evidente qué él sacrificio, 
aparte de ser ,perfectam ente tolera
ble para sus arrendatarios, encuen
tra compensación en las ventajas 
qué les reconocé la Ley.

Comprende él legislador qué es- ' 
tas elevaciones de rentas no son es
timables én lo que se refiere a las 
viviendas. Pero independientemen
te de que a mayor antigüedad en 
la edificación, mayor es también el 
capital amortizado por las rentas 
percibidas con la misma facilidad 
habrá de comprenderse la imposibi
lidad en que se halla de implantar 
una subida de ésos alquileres, que, 
para que fuera acorde cóú la gene
ral habida en España de.sde aque- 
Ha fecha, alcanzaría cifras que no 
consiente la actual situación eco- 
inómica de sus numerosísimos In
quilinos. Es más : convencidos de 
no ser aconsejables em los momen
tos en que se promulga ésta I.ey 
el recargar de modo permanent'^ las 
rentas qué abonan- aquellos inqui
linos, que ya deben satisfacer los 
inevitabÍés pero constantes recar- 
go.s que siTfren la contribución de 
las fincas qué habitan y el coste le-

(Continuará)
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